
Aflo 4918 M a r t e s 11 d e Junio JNum. 138 

DE LA P ^ V I N C I A DE MADRID 
A B f E R T E I C I A I H P O H T i l l l 

La* leyes, órdenes y aauncios qne hayaa.de insertarse ea lo J 
•OLirinis OFICIALES se han de m«» ' i - " .. JO*L .mineo r o» pee-
tiro -">' i"-'o : O . . Q U C I O se pasaran a los editores da los mencio-
isds» periódicos. 

'Real orden de 6 de Abril de ISSS.l 
te publica todos IM días, excepto los domingos. 

^ I F I O I N A S : PF Í l U R O f 8 ntr^aaelo dereoh» 
T E L É F O N O 2.931 

o s srns A no C E V S S T S S S A. S S I S 

Prec i a de •aaertpofón 
Centros oficial i->. KD esta capital, llevad* a domicilio, 3,00 pesetas meaaaalea; fue

ra de ella, 3,50 al ates, 10,60 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un alo. 
Particulares Ba esta capital, llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se

mestre y % on ato, y hiera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten sascripcioaes en Madrid, en la Administración del aourata, calle de Pe
naros 3 eatlo. dcha — Peerá de esta capital, directamente per medio de carta a la Ad-
miaistracióa coa íoclnsióo del importe del tiempo de abono en letra de fací cabro. 

T A R I F A D E I l V 0 E B C i e V E » 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción . 0*50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. |*o0 » 

l a n e r o aorlt-o. flpO o«-/. «,»«.«> 

P a r t e o f i c i a l 

6u Majestad e l R e y Don A l 
fonso X I I I (q. D . g.), S u Ma -
ijestad la Re ina Doña V i c t o r i a 
Eugenic*, y tíS, A \ R R . el 
Príncipe de Astur ias e Infantes, 
continúan s in novedad en su i m 
portante salud. 

De igua l beneficio d is frutan 
las demás personas de la Augus-

Ita Rea l Fam i l i a . 

v^obíemo Cftü 
Jefatura de Obras públicas-

Fomento.—Ferrocarriles. 
Visto el expediente instru ido contra 

la Compañía de los ferrooarriles de 
Madrid a Cáceres y Po r tuga l , y del 
Oeste de España por l a abusiva pues
ta en v igor desde el 28 de Septiembre 
de 1914, de un proyecto de tari fa es
pecial núm. 30, de pequeña ve loc idad, 
para sust i tu ir a l a de i gua l clase y nú
mero, aprobada por R e a l orden de 

I de J u l i o de 1913 y por l a supresión, 
arbiti iaria también, de l a aplicación 
del referido proyecto de tar i fa espe
cial en 11 de Enero de 1915; 

Resultando que e l S r . Ingeniero Je 
lfe de l a tercera división técnica y ad
ministrativa de ferrocarailes, en ofi
cies de 6 de J u l i o y 7 de Nov iembre 
de 1916, trasladó una R e a l orden de 
fecha 1.° de Marzo del referido aflo, y 
en cumpl imiento de el lo propuso, con 
los fundamentos de l a misma, l a i m -
posicción a l a Compañía de una mu l ta 
de 2.500 pesetas, siendo los antece
dentes de ta l propuesta que en Sep
tiembre de 1914, y como consecuencia 
de la ruptura de relaciones que soste
nía l a Compañía de M a d r i d Cáceres y 
Portugal, con las del Xor te , y M a d r i d 
i Zaragoza y a A l i cante , y con objeto 
de sostener el tráfico y desviar lo en 
R u beneficio por la línea de P lasenc ia 

Astorga, presentó para su aproba
ron un proyecto de tarifa especial nú
mero 30 de pequeña veloc idad, para 
sustituir a l a de igua l clase y número, 

aprobada por R o a l ordon de 22 de J u 
lio de 1913; que l a Compañía puso des
de luego en v igor e l c i tado proyecto 
s in cumpl i r los requisitos de aguardar 
a l a aprobación de Rea l orden y de 
anunciar lo a l público; que restableci
da l a normal idad de relaciones entre 
l a Compañía, l a de Madrid-Cáceres 
Por tuga l , retiró todos los proyectos 
de tarifas especiales que había presen
tado para sostener l a competencia, fi
gurando entre ellos el de l a especial 
núm. 30; que ha part i r del 11 de E n e 
ro de 1915 en que l a Compañía comu
nicó a l a tercera División de Ferroca
rr i les su decisión de ret i rar el proyec
to, cesó de apl icar lo ; que por una 
Agenc ia de reclamaciones de Zamora 
se pretendió l a aplicación de los pre
cios de l proyecto a expediciones fac
turadas con poster ior idad a aquel la fe
cha, entablando para conseguir l a de
tasa l a correspondiente acoión c i v i l , 
pidiendo en el período de prueba el 
informe de l a tercera División de Fe 
rrocarr i les; que l a citada División i n 
formó de acuerdo con las pretensiones 
del demandante, o sea en e l sentido 
de que procedía l a de tasa so l ic i tada, 
fundándose en el pr inc ip io de l a i gua l 
dad de trato, establecido en l a condi
ción 4.* de los que regulan l a percep
ción de los precios del modelo de tar i 
fa máxima legal , aprobada por R e a l 
decreto de 15 de Febrero de 1856, y 
en el art. 136 del Reglamento de Po
licía de Ferrocarr i les que lo comple
menta; que l a Compañía de los Ferro
carri les de Madr id a Cáceres y Po r tu 
ga l , solicitó del Min is te r io de Fomen
to en instancia de 6 de D ic iembre de 
1915, se declarase supr imida y anula
da l a referida tariía especial, que no 
pasó de ser proyecto, y que e l referi
do Min is ter io por l a antes expresada 
Rea l orden de 1.° de Marzo de 1916, 
resolvió ta l so l ic i tud en e l sentido de 
que no procedía hacer ta l declaración 
y ordenó a l S r . Ingeniero Jefe de l a 
tercera División de Ferrocarr i les que 
propusiere a este Gobierno l a impos i 
ción de una mul ta a l a Empresa , cuya 
cuantía, según el criterio de l a Rea l 
orden, debería ser el máximo de l a 

que marca e l art . 12 de l a L e y de Po
licía de Ferrocarr i les ; 

Resultando que comunicada a l a 
Compañía l a propuesta de mu l ta , for
muló sus desi argos el 5 de Dic iembre 
de 1916 sol icitando fuera desestimada 
y manifestando que aun cuando era 
efectivamente cierto que para evitar 
e l desvío del tráfico per las líneas de l 
Norte , se presentó en 28 de Nov iem
bre de 1914, el proyecto de tari fa es
pecial de que se trata con precios más 
reducidos que l a que entonces se ha
l laba en vigor, comunicando instruc
ciones a las optaciones para que l a 
apl icara, desde luego, y que, con fecha 
11 de Enero de 1915, o sea a los tres 
mes s y medio, fué retirado el proyec
to s in esperar a su aprobación y se de
jó de apl icar por haber causado las 
circunstancias que mot ivaron su pre
sentación; el lo obedeció a l a práctica 
corriente de que las tarifas especiales 
se apl iquen desde luego en beneficio 
del público; que no hay un sólo dato 
en el expediente que demuestre que se 
ha infr ingido el pr inc ip io de l a igual 
dad de trato entre e l 28 de Septiem
bre y el 11 de Enero de 1915; que l a 
reclamación jud ic ia l interpuesta por 
no aplicación del proyecto especial 
después de l a última fecha fué resuelto 
en sentido negativo por el Juzgado co
rrespondiente, y que en su concepto, 
l a Compañía es responsable sólo de 
una omisión que benefició a l público, 
cosa que justificaría l a aplicación a l 
caso de los criterios de benevolencia 
que interesaba; 

Resultando que l a Comisión prov in
c ia l en su informe de 25 de A b r i l de 
1917, propuso que se impusiera a l a 
Compañía l a mul ta de 1.000 pesetas, 
en lugar de las dos m i l qninientas pro
puesta por l a División, dado que l a 
tari fa apl icada indebidamente era más 
económica y reducida: 

Considerando que por l a Compañía 
de los Ferrocarr i les de Madr i d a Cáce
res y Por tuga l y del Oeste de España, 
se ha faltado a todos los precepto que 
regulan l a aprobación de tarifas y que 
tienen por objeto conseguir l a i gua l 
dad de trato con v igencia m i n i n a de 

un año del plazo de duración de las 
tarifas especiales a fin de que alcancen, 
los beneficios de las mismas a todos 
los remitentes y que sean conocidas 
de todos con l a debida antelación de 
las fechas en que comienza y termina 
la aplicación de los precios que las i n 
tegran; 

Considerando que ta l es el cr i ter io , 
según expuso l a R e a l orden de 1.* d a 
Marzo de 1916, or ig inar ia de estas d i 
l igencias, sestenida en la doctr ina deL 
artículo 136 del Reglamento de P o l i 
cía de Ferrocarr i les y en el Rea l de
creto de 12 de J u l i o de 1895 que auto
r i z a una v igencia de plazo más redu
cida a condición tan sólo de que se 
determine y se razone expresamente 
en l a R e a l orden de aprobación; 

Considerando que no exculpa a l a 
Compañía el apremio de las circuns
tancias especiales que invoca porque 
pudo u t i l i za r l a facultad que le confio-
re l a regla 1.a de l a Rea l orden de 1.* 
de Febrero de 1867, reduciendo los 
precios de tari fa s in modificar las con
diciones y aplicándola quince días 
después de dar cuenta de tal proyecto 
al Min is ter io de Fomento ; 

Considerando que la falta cometida 
por l a Compañía entraña indudable 
gravedad, puesto que impl i ca cont ra 
vención del iberada de lo dispuesto 
en los artículos 133 y 135 y 176 del 
Reglamento de Policía de Ferrocarr i 
les, y que aun cuando en considera
ción a que se apl icaron precios redu
cidos pudiera aceptarse el criterio de 
l a Comisión prov inc ia l , parece deter
minada l a penal idad en este caso por 
el criterio do l a Super ior idad, ante l a 
cual podrá recurr i r en todo caso l a 
Compañía. 

Vis tas las disposiciones legales an
teriormente citadas y el art . 12 de l a 
ley de Policía de Ferrocarr i l es , 

H e resuelto, de conformidad con l o 
informado por l a tercera División de 
ferrocarriles y lo propuesto por el In
geniero Jefe de Obras públioas de l a 
prov inc ia , imponer a l a Compañía de 
los Ferrocarr i les de M a d r i d a Cáceres 
y Po r tuga l y del Oeste de España, l a 
mul ta de 2.500 pesetas, por l a abusi-
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v a puesta en v i go r desde el 2 8 de 
Sept iembre de 1914 , de un preyecto 
de tari fa especial núm. 3 0 de pequeña 
-velocidad para sust i tu i r a l a de i gua l 
clase y número, aprobad» por R e a l 
o rden de 2 2 de J u l i o de 1&13 y por l a 
supresión, también arb i t rar ia , de l a 
aplicación del referido proyecto de 
tar i fa especial en 1 1 de Enero de 
1 9 1 5 . 

M a d r i d , 1 0 de A b r i l de 1 9 1 5 . 
E l Gobernador, 

L u i s López Bal les teros . 
% ti 

Vistas las di l igencias instruidas a 
instancias del Canal de Isabel IT so
bre declaración de necesidad de l a 
ocupación de terrenos del término 
mun i c i pa l de Madarcos, en esta pro
v i n c i a , en expediento de expropiación 
para l a construcción del Emba lse de 
Puen t ' s Viejas; 

Resu l tando que en el B O L E T Í N O F I 
« I A L de l a prov inc ia de fecha 1.° de 
Marzo de 1 9 1 7 fué publ icado el anun
cio que de termina el art . 1 7 de l a v i 
gente l ey de Expropiación forzosa, pa
ra que contra l a necesidad de l a ocu
pación de sus fincas pudieran recla
mar , en plazo de veinte días, los pro
pietarios interesados; 

Resul tando que según certificación 
de l a Alcaldía de Madarcos sólo for
mularon reclamación verbal los pro
pietarios D . E u ogio Cast i l l o , don 
A q u i l i n o Martín, D . Euseb io Sanz , 
D . Gregor io Cristóbal y D . Pau l ino 
Martín, manifestando que tenían par
t e en l a cerca denominada S a n Cr i s 
tóbal, y quo lo hacían constar as i a l 
efecto de percibir en su día l a indem
nización correspondiente. 

Resu l tando que oída sobre las ante
r iores reclamaciones, l a Comisión pro
v i n c i a l propuso en informe de 1 8 de 
M a r z o último, que se hic iera l a decla
ración de necesidad de l a ocupación 
de terrenos del término mun ic ipa l de 
Madarcos, para las obras del Emba lse 
de Puentes Viejas, antes referido; 

Considerando que l a reclamación 
verba l , formulada por varios propie
tarios, se redujo a manifestar que i n 
teresaban l a indemnización correspon
diente en su día, cosa que no contra
dice en nada y antes bien reconocen l a 
-necesidad do l a ocupación de sus te-
Trenos; 

Considerando que se han cumpl ido 
en las di l igencias instruidas todos los 
requis i tos prevenidos en l a ley y Re
glamento de Expropiación vigentes. 

H e resuelto, de conformidad con l a 
propuesta de l a Comisión p rov inc i a l , 
dec larar l a necesidad de l a ocupación 
de los terrenos a que se refiero l a re
lación inserta en el B O L E T Í N OF IC IAL 
de l a p rov inc ia de 1.® de Marzo de 
1 9 1 7 , para obras del Emba lse de 
Puentes Vie jas a cargo del Cana l de 
Isabe l I I , en término de Madarcos., 

L o que se hace público en el pre
sente B O L E T Í N OFICIAL en cumpl im ien
to de lo dispuesto en el art. 2 5 del 
¡Reglamento, para ejecución de l a v i 
gente ley de Expropiación forzosa, con 
©1 fin de que los propietarios interesa
dos puedan presentarse en l a Alcaldía 

de Madarcos y hacer l a designación 
del perito que habrá de representar a 
cada uno en las operaciones de med i 
ción y tasación de los terrenos de su 
pertenencia, y para gue en el caso de 
no hal larse conformes con este acuer
do, puedan u t i l i za r , dentro de l mis
mo plazo de ocho días, el recurso de 
que hace referencia e l art . 1 9 de l a 
tantas veces dictada, l ey de E x p r o 
piación forzosa. 

M a d r i d , 1.° de Mayo de 1 9 1 8 . — E l 
Gobernador, L u i s López Bal lesteros. 

Diputación Provincial 
O K M A D R I D 

Relación de los acuerdos adoptados 
por l a Diputación prov inc ia l de Ma
d r i d , en l a sesión de 1 8 de Mayo de 
1 9 1 8 , que se pub l i ca a los efectos de l 
art . 64 de l a ley P r o v i n c i a l , y en cum
pl imiento del acuerdo de l a Corpora
ción de 3 1 de Octubre de 1 9 1 7 . 

Quedar enterada de haberse consti
tuido l a Comisión de Hac ienda . 

Quedar enterada de l a R e a l orden 
del Min is te r io de l a Gobernación, con
cediendo l a excepción de subasta para
l a adquisición de dregas y medica
mentos para los establecimientos pro
v incia les. 

Quedar enterada del oficio de l se
ñor Presidente de l a Diputación pro
v i n c i a l de Pa lenc ia , comunicando e l 
acuerdo adoptado por l a misma, dan
do gracias a l de esta Diputación y 
significándole el profundo reconoci
miento por su noble, lea l y generosa 
conducta guardada a los representan
tes de aquélla en l a asamblea celebra
da por in i c ia t i va de l a de Sor ia ; 

Interesar del Ayuntamiento de esta 
Corte l a exención de derechos de l i 
cencia y de toda clase de arbitr ios mu
nic ipales para e l revoco de las facha
das del Hosp i t a l prov inc ia l , y conce
der un voto de gracias a l a Super io ra 
de l Hosp i t a l , Sor Ven tu ra Pujada, que 
ha de costear esta obra. 

Devo l ve r l a fianza a l contrat is ta de l 
servicio do instalación de un grupo de 
retretes v ur inar ios en l a P l a z a de to-
ros, D . Pab lo Montojo. 

Que por l a Pres idencia se gestione 
de las autoridades mi l i tares , e l que, 
por l a Intendencia se fabrique y sumi
nistre el pan para los establecimientos 
prov incia les , en condiciones más ven 
tajosas que las actuales, y s i esto no 
fuera posible, que se anuncie inmedia
tamente u n concurso entre los ."abrí-
cantes de M a d r i d y pueblos de l a pro
v inc i a , y en análogas condiciones de 
pago en que ahora se hace este sumi
n is t ro , para ver de real izar lo en mejo
res condiciones de ca l idad y precio. 

D isponer que sea entregado a su fa
m i l i a e l acogido en el Hospic io Mar i a 
no Díaz Toleba. 

Conceder e l prohi jamiento de l a 
acogida do l a Inc lusa Jesusa Joaqu i 
na , a D . Abdón García Montero, se
gún so l ic i ta . 

Conceder a D . Manue l Díaz de l O l 
mo, vecino de Pozuelo del Rey , u n 

acogido del Hosp ic io en las condicio
nes del externado. 

Idem i d . a D . Julián Díaz Martí
nez, de l a m i sma vec indad. 

Idem id . a D . Fernando Campnza-
no, vecino desdicho pueblo. 

Conceder a D . Mar iano de Boso , 
VOCÍ-LO de Pedro Bernardo (Av i la ) , e l 
prohi jamiento de l a acogida de l a I n 
clusa Dan ie la de l a C r u z . ' 

Deolarar de abono a María Sebas
tián, acogida que fué de l a Inc lusa , 
el premia* de l a Lotería Nac iona l de 
1 2 5 pesotas; que l a correspondió s ien
do as i lada. 

Aprobar l a distribución de fondos 
para el mes de J u n i o próximo. 

T ransm i t i r a doña A le jandra Mar
tín de Hi jas , huérfana del Profesor 
que fué de las escuelas del Hospic io , 
D . Federico Martín de Hi jas , l a pen
sión v i t a l i c i a de 5 0 0 pesetas anuales 
que disfrutó su madre hasta el 2 6 de 
Noviembre último, día de su fal leci
miento. 

Quedar enterada de haberse consti
tuido l a Comisión de Beneficencia. 

Dec larar de abono a favor de doña 
Adoración y doña Purificación Mora-
leda P inero , l a cant idad de 7 8 ' 8 8 pe
setas por haberes pasivos que dejó s in 
perc ib ir su di funta madre como v iuda 
del profesor del Hosp i c i o , D . José 
Mora leda. 

Señalar el 3 1 de l actual y hora de 
las once de l a mañana, para l a recep
ción de las obras real izadas en l a Casa-
Palac io por D . José López Alcázar. 

A d m i t i r l a dimisión a l«>s alumnos 
internos señores Andrés, Mayora y 
Lozano . 

Correr l a escala en el Cuerpo de 
A l u m n o s internos de Med i c ina , as
cendiendo a D r ime ra clase, con e l ha
ber anual de 7 3 0 posetas, a los dos 
primeros de segunda, D . José Valcár- ' 
cel y Valcárcel y D . E l o y Sánchez j 
Sarachaga, y a segunda clase, con e l • 
haber anual de 5 4 7 ' 5 0 pesetas, a los 
dos primeros de tercera, D . Is idro 
A labero Viñals y D . Wenceslao A i r a 
A r r a m b a r r i . 

Quedar enterada del fal lecimiento 
de l sepulturero del H o s p i t a l prov in
c ia l D . J u a n Evange l i s t a . 

Quedar enterada del nombramiento ! 
de sepulturero tercero dei Hosp i t a l 
p rov inc ia l hecho por el Sr . V i s i t ado r 
a favor de D . Tomás Rodríguez. 

Acceder a lo sol ic i tado por el peón 
caminero D . Eustaqu io Bar r i o y que 
vue lva nuevamente a prestar sus ser
vic ios a Ciempozuelos. 

Conceder un voto de gracias a l a 
Comisión encargada de l a corr ida de 
Beneficencia. 

Madr i d , 6 de J u n i o de 1 9 1 8 
E l Secretario, 

Simón Viñals. 

PROVIDENCIAS JUOICiftLES 
Juzgados de primera instancia 

H O S P I C I O 
P o r el presente, en v i r t u d de lo 

acordado por e l Juzgado de pr imera 
instancia del d is t r i to del Hosp ic io , de ; 

esta Corte , en el juic io ejecutivo in» 
tado por D . A n g e l T ra l l e ro CastelU 
no, contra D . Pab lo Du lce Dueñas, «J 
saca por tercera vez a l a venta en p¿ 
bljca subasta, que tendrá lugar t\ 
dicho Juzgado el día doce de Ju l 
próximo, a l a una de l a tarde, ñor ha
ber quedado desierta l a subasta ge 
gunda, una finca qne en e l Registro 
de l a propiedad del Norte , es l a tre? 
m i l trescientos cuarenta y cinco de h| 
segunda Sección, fol io doscientos 
tre inta y uno del l ib ro ochocientos 
veintiséis del A r c h i v o , consistente en 
una casa con jardín, señalada con el 
número dos, prov i s iona l , de l a calle de 
D o n Quijote, de esta Corte, con vuel
ta a l a de los Ar t i s tas , de una exten 
sión de doscientos noventa y och* 
metros; que l i n d a : a l Oeste, entrando, 
con l a cal le de D o n Quijote: a l Norte 
con l a de los A r t i s t as ; a l Este , con ca-
sa de D . L u i s G i o rd i a , y a l Sur , coa] 
terrenos de los Sres. Mendoza Cor-I 
t ina . 

E l remate tendrá lugar s in sujeciónj 
a t ipo. Pa ra tomar parte en el remate, 
deberán los l ic itadores consignar pre-
y iamente en l a mesa de l Juzgado , el 
diez por 1 0 0 efectivo de las veintiséis 
m i l novecientas cuarenca y siete pese
tas cincuenta céntimos, que sirvieren 
do t ipo para l a segunda subasta, come 
setenta y cinco por ciento, de las trein
ta y cinco m i l novecientas tre inta, ei 
que l a finca fué tasada pericialmente, 
que s i rv i e ron de t ipo para l a subasta] 
p r imera , s i n cuyo requis i to no serán 
admit idos . L o s títulos de propiedad 
de l a finca, supl idos por certificación 
del Reg is t ro , estarán de manifiesto en 
Secretaría, para que puedan examinar
los los que quieran interesarse en la 
subasta, y con ellos habrán de confor
marse, s in tener derecho a ex ig i r nin 
gunos ©tros., 

M a d r i d , 8 de J u n i o de 1 9 1 8 . 
V . ° B.° 

E l S r . Jue z , 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

(A . - 320 ) 

C H A M B E R I 
E n v i r tud de prov idenc ia dictada 

por el Sr . . Juez mun ic ipa l e interino 
de p r imera instanc ia de l d istr i to di 
Chamberí, de esta Corte, con fecha -i 
de J u n i o del ,corr iente año, en los au
tos promovidos por e l Procurador don 
Gaspar de l a Serna, en nombre de 1» 
Sociedad Cooperat iva de Crédito «El 
H o g a r Español», contra D . Francisco 
Guerrero M a r t o r e l l , sobre secuestro y 
posesión in t e r ina de una finca hipote
cada en garantía de un préstamo de 
ciento veinte m i l pesetas, ha acordado 
sacar a l a venta por pr imera vez, en 
pública subasta, l a a lud ida finca hipo
tecada, cuya descripción es l a si
guiente 

Finca: 

U n huerto l lamado de «La Purísima' 
oon una superficie total de 
ochenta y siete hanegadas. sei? 
cuartones y t re inta y siete bra
zas, equivalente a siete hectá
reas, t re inta y seis áreas, noven-
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g ta y tres pentíáreas, radican
te en e l término mun ic ipa l de l 
A lcacer , p rov inc ia , de V a l e n 
c i a , part ido de Plá o dol B a 
rraque*;.y Cenia de l . Estebanet, 
compuesta do las seis fincas s i 
guientes: 

P r i m e r a . — U n huerto de seseata y 
una hanegadas, o sean cinco 
hectáreas y siete áreas, p lan
tado, do naranjos y otros fruta
les y cercado de granados y ro
sales, on el término de l pueblo 
de A l cace r . 

S e g u n d a . — E l derecho a disponer por 
el espacio de media hora en to
dos los turnos, y para u t i l i z a r l a 
donde convenga, de un riego do 
agua corriente de l a Na t i va , en 
las fuentes Deis y Garroferals, 
de l término de Pieasent, y e l 
derecho do pasar agua proce
dentes do las mismas de P ica-
sent, on cuyo término radica 
este derecho para u t i l i z a r l a co
mo riego por l a parte Poniente 
y arr imada a l margen de un 
capo. 

T e r c e r a . — U n campo de quince hane
gadas, o sean una hectárea, 
ve int icuatro áreas, sesenta y 
siete centiáreas de t ierra p lan
tada do naranjos, con una no
r i a para su riego, s i tuada en 
término de A lcacer . 

Cuar ta .—C inco hanegadas, tres cuar
tones, ve int iuna braza ; o sea 
cuarenta y ocho áreas, sesenta 
y cinco centiáreas de t ierra se
cano, convert ida en huerto con 
riego de nor ia , s i ta en término 
de A lcacer . 

Q u i n t a . — U n a parcela de terreno de 
trece brazas, equivalentes a 
cincuenta y cuatro centiáreas, 
dos decímetros y doce centíme
tros cuadrados, s i ta en dicho 
término; y 

Sex ta .—Se is hanegadas y dos cuarto
nes poco más o menos, que son 
cincuenta v seis áreas, ocho 
centiáreas de tierras de naran
jos, en los mismos términos y 
par t ida . 

P a r a cuya subasta, que tendrá lugar 
doble y simultáneamente en este J u z 
gado y en el de pr imera instanc ia de 
Torrente , se ha señalado el día qu in
ce de J u l i o próximo, a las doce de su 
mañana, s irv iendo de tipo para l a mis
ma l a cant idad de doscientas cuaren 
ta m i l sesenta y dos pesetas, precio en 
que fué tasada dicha finca de común 
acuerdo por las partes en l a repetida 
escr i tura, base de los autos relaciona
dos, debiendo observarse como condi
ciones las siguientes: 
P r i m e r a . — Q u e no se admitirán postu

ras que no cubran las dos terce
ras partes del expresado t ipo . 

Segunda.—Que para tomar parte en 
e l la deberán los l ic i tadores 
quo lo intenten consignar pre
viamente en l a mesa del J u z 
gado o en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por 
ciento de aquel la suma. 

Tercera .—Que s i se hicieren des pos-

•• 'ib O&JxtnSa OS Sffp f\a<\ .tlA'looyi 
turas iguales, se abrirá nueva 
licitación entre los dos rema-

[, ; ..• tantos. : 

Cuarta .—Que l a consignación del pre
cio de l remate se verificará en 
los ocho días siguientes a l de 
su aprobación, según determi
na la ley de Enjuic iamiento c i -

Quinta,.—Que. los títulos de dominio 
' y l a certificación de lo que res

pecto a cargas, consta en el Re
gistro de la Propiedad, se pon
drán de manifiesto en la Secre
taría de l que autor iza, donde 
los podrán examinar los que 
deseen tomar parte en el rema
te, debiendo conformarse con 
el los, s in derecho a ex ig i r n in 
gunos otros. 

Sexta .—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes a l 

_ crédito del autor, s i las hubiere, 
continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado 
enlaresponsabi l idad de las mis
mas, s in destinarse a su ext in
ción el precio del remate, se
gún así establece el artículo 
ciento treinta y uno de l a v i 
gente ley Hipotecar ia . 

A l propio tiempo, y por medio del" 
preseste, se c i ta para d icha subasta a 
los herederos o causahabientes de don 

I Franc isco Guerrero Mar to re l l , cuyo 
j actual domic i l io y paradero se desco

noce, y se hace saber l a celebración 
de l a misma a los acreedores hipote
carios D . Tomás Fábrega3 G iner y 
D . José Rub io M i r , en atención a des
conocerse sus domici l ios poí meaio 
del presente edicto, según lo dispues
to en el artículo diez y nueve del De
creto de 1889 . 

Se hace constar que l a cant idad que 
reclama l a Sociedad Cooperat iva de 
Crédito «El Hogar Español > en los au
tos mencionados por v i r tud del crédi
to roferido, os l a de ciento siete m i l 
cuatrocientas cinco pesetas noventa 
y dos céntimos. 

Y para su inserción por tres veces 
consecutivas en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta prov inc ia , expido el presente 
con e l V.° B . ° del S r . Juez , que firmo 
en M a d r i d a 5 de J u n i o de 1918 . 

V.° B . ° 
E l Juez de pr imera instancia inter ino, 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

A n t e mí: 
Ledo . Fu lgenc io Muzas 1. 

( D . - 7 7 . ) 

H O S P I T A L 
E n v i r tud de prov idencia dictada 

con esta feoha po r el Sr . Juez de pr i -
. mera instancia del d istr i to del Hosp i 
t a l , de esta Corte, en autos ejecutivos 
que sigue D . Eugenio Vargas Rodrí
guez, como cesionario de D . Félix 

.VargaB Jiménez, contra D . Anton io 
Lozano y Martín, sobre pago de can
t idad, se sacan a l a venta, en pública 
subasta, los bienes que como de l a 
propiedad del deudor fueron embar
gados en dicho procedimiento, consis
tentes en una básoula, siete tinajas, 

una bomba de trasiego, cuatrocientas 
arrobas de v ino y otros efectos, valo
rado todo ello en la cantidad de dos-
m i l trescientas cincuenta y cinco pe
setas. Para cuyo remate se ha señala
do el día 2 8 del actual , a las once dé 
su mañana, en l a Sa la audiencia de 
este Juzgado, sita en l a callo del Ge-
uneral Castaños, número 1, previnién
dose a los l icitadores que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente el diez por cieuto del 
avahío, s in cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de l a tasación, y que el rema
te podrá hacerse a cal idad de ceder a 
un tercero. 

Y para que tenga lugar l a inserción 
del presence en e l Diario Oficial de 
Avisos, so expide en M a d r i d a 8 de J u 
nio de 1918 . 

V . 8 B.° 
E l Juez , 

Ricardo Cobos. 
E l Secretario, 

Federico González del R i ve ro . 
( D . - 7 8 , 

H O S P I C I O 

Reyes (José), cuyas demás circuns
tancias se i gnoran, profesión cortine-
ro, domici l iado últimamente en l a ca
l le de Zamora, 17, bajo, inter ior , pro
cesado por estafa, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
instructor del d istr i to del Hospic io , 
para ser reducido a prisión en l a Cár
cel de esta Corte. 

Madr id , 4 de J u n i o de 1918 , 
V o B.° 

E l Juez instructor , 
José Oppel l . 

E l Secretario, 
L d o . Pedro Taracena. 

( B . — 1 . 2 8 1 ) 

U N I V E R S I D A D 
Pay Pérez (Ramiro >, hijo de A n 

drés y Agus t ina , na tura l de Sobrado, 
de estado soltero, profesión solador, 
de treinta y dos años de edad, estatu
ra al ta, pelo castaño, ojos pardos, na
r iz regular, color del rostro moreno, 
y tiene dos cicatrices en l a mano iz
quierda, domici l iado últimamente en 
l a calle de Huer ta del Bayo , núm. 13 , 
3 . ° , núm. 3 , procesado por lesiones, 
comparecerá, en térmieo de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distr i to de l a Un ive rs idad . Secretaría 
de D . Esteban Unzueta, para notificar
le el auto de prisión dictado en dicha 
causa. 

Madr id , 2 2 de Mayo de 1 9 1 8 . 
José Manue l Pueb la . 

E l Secretario, 
Es teban Unzueta . 

( B . - 1 . 2 6 9 ) 

B U E N A V I S T A 
Martínez Gómez (Dimas), natura l 

de Madr id , de estado soltero, profe
sión zapatero, de t re inta y un años, 
hijo de Bernardo y A tanas ia , y como 
comprendido en e l caso 1.° del ar
tículo 8 3 6 de la l ey de En ju ic iamien
to c r imina l , domic i l iado últimamente 
en l a calle del A m p a r e , número 2 3 , 
piso 2 . ° , procesado por el del i to de 

estafa, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado instructor 
del d istr i to de Buenav is ta , Secretaría 
de D . Anton io A g u i l a r , con el fin de 
notif icarle cierta resolución y ser re
ducido a prisión. 

M a d r i d , 2 3 de Mayo de 1 9 1 8 . 
Félix Jarabo. 

E l Secretario, 
Manue l L e i r a . 

U±.—1.278) 

C O L M E N A R V I E J O 

Redondo Moreno (Luis) , T r i go Me
sa (Angel) y Río Cobeñas 'Feder ico 
del ; , se ignora el nombro de sus pa
dres, naturales de Madr i d , do estado 
solteros, profesión fumista, zapatero 
y ebanista respectivamente, de diez y 
seis, veintitrés y catorce años, se i g 
noran las demás señas particulares y 
personales de ellos, domici l iados últi
mamente en Madr i d , Carnicer , 5, Nue
v a de Guinot , 1 4 y Pa lenc ia , 13 , r s-
pectivamente, procesados por hurto 
de cuatro bajadas do agua a Eugenio 
Bado, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado instructor de 
Colmenar Vie jo. 

Colmenar Viejo, 2 1 de Mayo de 
1918 . 

E l Secretario, 
Diego Sánchez. 

( B . — 1 . 2 7 6 ) 

E l verdulero quo recogió inmedia
tamente de ser lesionada a la niña Ro 
sa García Sáez, ol día 1 1 de Agosto 
de 1917 , en l a carretera de Hor ta l e za , 
domic i l iado últimamente en Chamar-
tín de la Rosa (Ventorro del Chaleco), 
en donde tuvo un puesto de verduras, 
cuyo nombre, apel l idos y demás cir
cunstancias se ignoran, comparecerá, 
en término de diez días, ante el J u z 
gado de instucción de Colmenar Vie jo, 
para recibir le declararación sobre el 
hecho de autos en causa por lesiones 
de dicha Rosa García Sáez, ins t ru ida 
por este Juzgado . 

Colmenar V i jo, 2 2 de Mayo de 
1 9 1 8 . 

E l Juez de instrucción, 
Acac io Charrín y Martín V e n a . 

( B . — 1 . 2 8 4 ) 

C H I N C H O N 

Salvador y López (Juan), hijo de 
A n g e l y de Pe t ra , domic i l iado última
mente en Morata de Tajuña, compare
cerá, en el término de ocho días, ante 
el Juzgado de instrucción de Ch in 
chón, para ser oído como denunciado 
en causa por estafa y falsificación en 
documento pr ivado, ins t ru ida por d i 
cho Juzgado . 

Dado en Chinchón a 22 de Mayo de 
1918 . 

Benito Torres. 
E l Secretar io, 

J u a n Escane l las . 
C B . — 1 . 2 7 3 ) 

N A V A L C A R N E R O 

Penal ver y Soto (Raimundo) , domi
ci l iado últimamente en M a d r i d , Co
rredera Baja, núm. 3 7 , comparecerá, 
en término de diez días, ante e l J u z 
gado de instrucción de Nava lcarnero , 
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para prestar declaración en el suma
r ie que en e l mismo se instruye por 
hurte , a v i r tud de denuncia de D . M a 
riano Maroto Campos, vecino de d icha 
Corte. 
E l Juez de instrucción, 

José Mínguez. 
E l Secretario, 

Valentín Lucas . 
(B.—1.272) 

S E V I L L A 

Moreno L a g u n a (Manuel) , hijo de R a 
fael y de Purificación, natura l de Cór
doba, soltero, cocinero, de diez y ocho 
aftos de edad, domic i l iado últimamen
te en M a d r i d , cal le de Lorenzo A l v a 
rez, número 12, procesado por estafa, 
comparecerá, en término de diez dias, 
ante este Juzgado de instrucción del 
distr i to de San Vicente : bajo apercibi
miento de que, s i no comparece en el 
plazo indicado, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que haya 
lugar . 

Dado en Sev i l l a a 22 de Mayo de 
1918. 

Fernando J i n e r . 
E l Secretario, 
José Tomás. 

(B.—1.286) 

H O S P I T A L 

Joaquín Martínez Pons, que usa los 
nombres de E m i l i o Ve l l s Pons (a) E l 
P inchet y E m i l i o V a l l s Pons , natura l 
de Va lenc ia , de estado soltero, profe
sión corredor de comercio, de treinta 
y cuatro años, hijo de J u a n y Rafaela, 
y como comprendido en el caso 1.° del 
art. 835 de l a ley de Enju ic iamiento 
c r im ina l , domic i l iado últimamente en 
l a calle de l a E s g r i m a , núm. 12, piso 
segundo, derecha, procesado por el de
l i to de atentado, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
instructor de l d is t r i to del Hosp i ta l , 
Secretaría del S r . González del R i ve 
ro, con el fin de noti f icarle cierta re
solución y ser reducido a prisión. 

M a d r i d , 4 de J u n i o de 1918. 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
Federioo G . del R i ve ro . 

(B—1.282 ) 

Boni facio A . , que estaba casado con 
Manue la V i l l a n u e v a Pérez, domic i l i a 
do últimamente en l a cal le de L u i s 
Peiró, número 1, piso bajo, compare
cerá, en término de cinco días, ante el 
Juzgado instructor del d istr i to del 
Hosp i t a l , Secretaría de l Sr . Ganzález 
de l R i v e ro , para prestar declaración 
en causa por muerte de Manuela V i 
l lanueva Pérez, ins t ru ida por dicho 
Juzgado . 

M a d r i d , 20 de Mayo de 1918. 
R i cardo Cobos. 

E l Secretario, 
Feder ico González del R i ve ro . 

(B.—1.268) 
B U E N A V I S T A 

José N . (a) E l Far i l o tas , y R icardo 
N . (a) E l Antof iejo, cuyas demás cir-
o i n s t a n c i a s no constan, procesados por 
hurto de un reloj de un automóvil; 
comparecerán, en término de diez días 
ante el Juagado de instrucción del | 

[TH 
distr i to de Buenav is ta , de esta Corte , 
Secretaría del S r . Sande, a fin de l l e 
va r a efecto su prisión y practicar las 
demás di l igencias acordadas; b a j o 
apercibimiento de que, s i no lo ver i f i 
can, serán declarados rebeldes y les 
parará e l perjuicio que haya lugar. 

M a d r i d , 3 de J u n i o de 1918. 
V . * B.° 

E l Jue z instructor , 
F i rmado . 

E l Secretario, 
F e l i p e de Sande. 

(B.—1.280) 

L A T I N A 
O r i a R u i z (Santiago), na tura l de 

Vega de Pas (Santander), de estado 
soltero, profesión vaquero, de trece 
años, hijo de Hipólito y de A n t o n i a , 
domic i l iado últimamente en l a R o n d a 
de Segovia, 27. p r inc ipa l , centro, pro
cesado por lesiones, comparecerá, en 
en término de diez días, ante el J u z 
gado de instruooión del d is t r i to de l a 
L a t i n a , Secrotaría de D . J u a n García 
Inés. 

M a d r i d , 22 de Mayo de 1918. 
V.° B.° 

E l S r . Juez , 
José María. 

E l Secretar io, 
J u a n García Inés. 

(B - 1.277) 

Jaén Martínez (Eugenia) , natura l 
de Pareja (Madrid) , de estado soltera, 
profesión sus labores, de tre inta y 
tres años, hi ja de Fe l i p e y de Carmen, 
domic i l iada últimamente en l a p laza 
de las Peñuelas, núm. 13, bajo, pro
cesada por tentat iva de expendición 
de moneda falsa, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del d is t r i to de l a La t i na , 
Secretaría del S r . R i v e s , para cump l i r 
l a pena que se l a ha impuesto en dicha 
causa (núm. 830-916). 

M a d r i d , 22 de Mayo de 1918. 
V o B . * 

José María. 
E l Secretario, 

P . S . 
M igue l Casas. 

(B.—1.283) 

U N I V E R S I D A D 

Marce l ina Molero Domingo , de diez 
y seis años, comparecerá en término 
de cinco días, ante e l Juzgado de ins
trucción del d is tr i to de la Un i ve r s i 
dad, Secretaría de D . Esteban Unzue
ta. para pract icar una d i l i genc ia en 
causa por escándalo público, ins t ru ida 
por referido Juzgado . 

M a d r i d , 3 de J u n i o de 1918. 
E l Secretario, 

E s t e l a n Unzue ta . 
(B.—1.279) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 
E n v i r t u d de prov idencia de l señor 

D . Félix G i l y Mar i s ca l , Juez munic i 
pa l del d is t r i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a Fer
nando Pardo Martín, cuyas demái 
circunstancias y actual paradero se 

ignoran, para que en término de se
gundo día comparezca en dicho J u a 
gado a ex t ingu i r l a pena impuesta en 
juic io de faltas número 1.393 de 1917; 
bajo apercibimiento de que, s i no lo 
verif ica, le parará el perjuicio que ha
ya lugar . 

M a d r i d , 12 de A b r i l de 1918. 
V.° B.° 

Félix Gü. 
E l Secretario, 
L u i s Ga r r i do . 

(B.—1.192) 

E n v i r t u d de prov idencia de l señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez m u n i 
c ipa l del distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se cita, l l ama y emplaza a Pe
dro López Carre iva , cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado a 
ex t ingu i r la pena impuesta en ju ic io 
de faltas núm. 263 de 1918; bajo aper
cibimiento de que, s i no lo veri f ica, le 
parará el perjuicio a que haya lugar . 

M a d r i d , 12 de A b r i l de 1918. 
T . # B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 
L u i s Gar r ido . 

(B.—1.193) 

E n v i r t u d de prov idenc ia de l señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez mun i c i 
pal del distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a 
Darío Apar i c i o y Jesús Hernández 
García, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se i gnoran, para que ] 
en término de segundo día comparez
can en 4 dicho Juzgado a ex t ingu i r l a 
pena impuesta en juicio de faltas nú
mero 136 de 1918; bajo apercibimiento 
de que, s i no lo verifiea, les parará el 
perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 12 de A b r i l de 1918. 
V . ° B . # 

Félix G i l 
E l Secretario, 
L u i s Gar r ido 

(B.—1.194) 

ayuntamientos 

V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 
E l apéndice a l Reg is t ro fiscal de l a 

r iqueza urbana de esta v i l l a formado 
en el presente año, se encuentra ter
minado y expuesto a l público en l a 
Secretaría de l Ayuntamiento , durante 
los días del 1 a l 15 de J u n i o próximo, 
durante cuyo plazo puede ser exami
nado por cuantas personas lo deseen, 
formulando por escrito las reclamacio
nes a que haya lugar . 

V i l lare jo de Sálvanos, 19 de Mayo 
de 1918. 

E l A l ca lde , 
Josó Muñoz 

rone l Director de los Colegios de Ca
rabineros, establecidos en e l Rea l 
S i t i o de S a n Lo renzo de l Esco r i a l , 
para contratar e l servic io de prendas 
de vestuario que, por término de dos 
aftos, puedan necesitar e l personal de 
alumnos de l Colegio de A l fonso X I I I . 

E l pl iego de condiciones, modelo de 
proposición y tipos que han de serv ir 
para l a contratación de dicho servic io, 
se ha l lan de manifiesto en el almacén 
de l expresado Coleg io , a disposición 
de los industr ia les que deseen exami
nar los . 

S a n Lorenzo de l Esco r i a l , 26 de 
Mayo 1918. 

E l Corone l Director , 
F i r m a d o . 

( 0 . - 1 2 4 . ) 

Hospital M htar 
¿ D E 

A L C A L A D E H E N A R E S 

ANUIVCIO 
E l día 11 del mes de J u n i o se cele

brará concurso de compras en el Hos
p i t a l M i l i t a r de este Cantón, a las on
ce de l a mañana, para l a compra de 
aceite vegetal de pr imera y segunda 
clase, arroz, azúcar, cafó, carbón ve
getal y carbón de cok, carne de vaca, 
ga l l inas , huevos, jabón común, leche, 
manteca, patatas, tocino, velas de es-
perma, v ino común y v ino generoso, 
necesarios para el mes de J u l i o pró
x imo . 

L o s que deseen tomar parte presen
tarán sus proposiciones por escrito, 
expresando el precio de l a unidad mé
tr ica de los artículos que ofrezoan 
vender, acompañando muestras de los 
mismos, los cuales han de ser de p r i 
mera ca l idad. 

Alcalá de Henares, 25 de Mayo de 
1918. 

E l Jefe admin i s t ra t i vo . 
V icente Martín. 

( 0 . - 1 2 7 ) 

E L D I A 

-Colegio de Carabineros 
2.° C O N C U R S O 

E l día 15 de J u n i o próximo, a las 
onoe horas, se celebrará concurso de i n 
dustriales en el despacho del S r . Co-

Compaflía Anónima de Seguros 
P o r acuerdo del Consejo de A d m i 

nistración, se convoca a los señores 
Acc ionis tas para l a J u n t a general 
ord inar ia que se celebrará en e l do
mic i l i o social de l a Compañía, en esta 
Corte, Puer ta del So l , 11 y 12, e l día 
26 del actual , a las once de l a maña
na, oon objeto de examinar , d iscut i r 
y aprobar, en su caso, l a Memor ia , 
Balance y Cuenta de Pérdidas y G a 
nancias de las operaciones real izadas 
durante e l ejercicio del año 1917. E l 
Ba lance y cuentas estarán a l a d is
posición de los Sres. Acc ion is tas , en 
el domic i l i o Soc ia l , desde el día 21 
del corriente. Conforme e l artículo 16 
de los Estatutos vigentes, los seño
res Acc ion is tas , para hacer uso de l 
derecho de asistencia a l a J u n t a , de
berán depositar sus acciones con u n 
día por lo menos de anticipación a l a 
J u n t a , en l a Caja de l a Compañía, en 
M a d r i d , o en las Delegaciones de l a 
misma, en Cartagena, P l a z a de l a 
Constitución, 10 y en B i l bao , Berás-
tegui, 3. 

M a d r i d , 10 de Jun i o de 1918. 
E l Secretario, 

Fél ix Es te r . 
( A . - 3 1 9 ) 

IMPRENTA PROVINCIA», — Futncarral, 


